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Advierte Congreso de Campeche de monopolio por Calakmul

Reprochan a Sedena

dirigir hotel desleal
Llaman a garantizar
acceso equitativo
de empresas locales

a difusión turística
JORGE RICARDO

Ante lo que consideran una

competencia desleal del ho-
tel de la Secretaría de De-
fensa (Sedena) en Calakmul,
Campeche el Congreso lo-
cal solicitó a la Secretaría de
Turismo (Sectur)y al Fondo
Nacional de Fomento al Tu-
rismo (Fonatur) que eviten la
exclusión digital de los pres-
tadores de servicios y garan-
ticen condiciones equitativas
de acceso al mercado.

"El Congreso de Campe-
che (de mayoría morenista)
exhorta a la Sectur y a Fona-
tur a que establezcan meca-

nismos de vinculación con la

plataforma digital de reserva-

ciones Booking.com, parages-
tionar la revisión corrección
de los algoritmos de búsque-
da del polígono geográfico
denominado 'Calakmul'.

"A fin de evitar la exclu-
sión digital de los prestadores
de servicios locales y garan-
tizar condiciones equitativas
de acceso al mercado, forta-
leciendo la actividad econó-
mica y la generación de em-

pleo en la región", indica el
dictamen avalado el pasado
lunes con 31 votos a favor y
ninguno en contra.

El informe de la Comi-
sión de Desarrollo Turísti-

co, presentado por la diputa-
da local Tania González, de
Movimiento Ciudadano, re-

toma las quejas de al menos

23 hoteles y 30 restauran-

tes locales que denunciaron
la competencia desleal del
Hotel Mundo Maya Calak-
mul, que construyó el Ejér-
cito en la Administración de
Andrés Manuel López Obra-
dor en la reserva de la biósfe-

ra,y que ahora es elúnico ho-
tel que se oferta en el portal
Booking.com

Los prestadores de ser-

vicio local denunciaron una

competencia desleal de la
Sedena no sólo por su ubica-
ción privilegiada,a menosde
10 kilómetros de la zona ar-

queológica, también porque
es subsidiada con miles de
millones de pesos, igual que
otras empresas integradas
en el Grupo Aeroportuario,
Ferroviario, de Servicios Au-
xiliares Conexos, Olmeca-
Maya-Mexica.

se trata de un rechazo
al progreso, sino de una exi-

gencia de piso parejo: el Esta-

do no puede utilizar recursos

públicos paracompetircontra

sus propios ciudadanos, asfi-
xiando las micro, pequeñas
y medianas empresas (Mi-
PyMEs) que carecen de los
subsidios y privilegios logís-
ticos de los que goza elsector

militar", refiere el dictamen.

Los empresarios
acusaron que mientras que la
afluencia de visitantes a la zo-

na arqueológica aumentó 44

por ciento de 2024 2025, en

ese mismo periodo la ocupa-
ción promedio en los hoteles,
ubicados más de 60 kilóme-
tros de la zona arqueológica,
se desplomó 28.3 por ciento.

Aseguraron que en parte
se debe a su ubicación, pero
también a que oferta hospe-
daje de cinco estrellas a un

precio actual de mil 672 lo
que sólo puede explicarse
por el subsidio que recibe y
que pagan incluso los hote-

leros que están a punto de
la quiebra.

Los empresarios señala-
ron también que el portal de

hospedaje llega a pedir un

rango de entre el 15 y el 23

por ciento sobre el total de
la reserva, así como la obli-
gación de la plataforma para
participar en programas co-

mo "Genius", donde el hote-
lero debe absorber directa-
mente un descuento de entre

el 10 y el 15 por ciento para
el huésped.
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"Ahorita fue el exhorto a

Fonatury a la Secretaría de
Turismo, y posteriormente
debe de atenderse el tema

de la competencia desleal, al

operar por debajo del cos-

to de operación de un hotel

y poner una habitación a un

precio refleja que está por
debajo del costo de operati-
vidad", expuso la legisladora
emecista.

INCONFORMIDAD

Hotelerosy restauranteros en Calakmul, Campeche,

10 handenunciado competencia desleal del Hotel
Mundo Maya, operado por el Ejército.

kilómetros
de distancia entreelhotel Debe de
y la zonaarqueológica. atenderseel tema

de lacompetencia
desleal, al operar28.3% por debajo

se desplomó la ocupación del costo de
hotelera de 2024 2025. operación deun

hotel".

Tania González,$1,672 diputada local

de MCofertapornoche
/
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FIDE:avancesen

energíadistribuida

Méxicoavanzaen genera-
cióndistribuida con 58.48

megavatios instalados en 4

mil 973proyectos, reportó
elFIDE. Estacapacidad
equivale acargar8 mil450

millonesdecelulares. El

programa impulsahoga-
resypymes con apoyos
económicosy permite in-

yectarexcedentesa lared,
fortaleciendo la seguridad
energéticay la transición

sostenible.


